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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de julio de 1950 por la 
que se aprueba el Reglamento del Con
sejo Superior de Estadística.
Ilmo.,Sr.: De acuerdo con la propuesta 

formulada por el Consejo Superior de 
Estadística, en virtud del artículo 115 del 
Reglamento de 2 de febrero de 1948,.

Esta Presidencia ha tenido a bien apro
bar el Reglamento del Consejo Superior 
de Estadística que a continuación se 
inserta.

Lo que comunico a V. T. para su co
nocimiento ,y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1950.—P. D., el 

% Subsecretario, Luis Carrero
limo» Sr. Presidente del Consejo Supe

rior de Estadística.
REGLAMENTO DEL CONSEJO SUPE

RIOR DE ESTADISTICA
CAPITULO PRIMERO

Carácter y misión del Consejo
Artículo 1.° El Consejo Superior de 

Estadística tiene el carácter de órgano 
consultivo de la Presidencia- ded Gobier
no en materia estadística.

Art. 2y El Consejo tiene la misíói^ de 
.dictaminar sobre las cuestiones esencial 
o fundamentalmente estadísticas que se 
sometan' a su consideración y, en especial, 
sobre las siguientes:

Primera.—La coordinación de las estar 
dísticas elaboradas por distintos organis
mos oficiales.

Segunda.—El perfeccionamiento de las 
estadísticas bajo el triple aspecto de la 
simplificación de sus datos, de la técnica 
de su elaboración y de la utilidad de sus 
resultados.

Tercera.—El planteamiento o la implan
tación de nuevos servicios en campos es
tadísticamente inexplorados de la vida 
nacional.

Cuarta.—La reforma sustancial dé cual
quier servicio estadístico.

Art. 3.° - Será preceptivo el dictamen 
del Consejo en las dos últimas cuestiones 
indicadas en el artículo anterior^

CAPITULO II \ 
Organización del Consejo

Art. 4.° Constituyen el Consejo Supe
rior de Estadística:

El Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno.

El Director del Instituto Nacional de 
Estadística 

Los Subsecretarios de los Ministerios o 
los Directores generales o Jefes de Ser
vicio en quienes deleguen.

Un Jefe del Alto Estado Mayor, en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 
octavo de la Ley.

Un representante de cada uno de los 
siguientes organismos:

Cori&jo de Economía Nacional.
Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.
Real Academia de Medicina.
Real Academia de Ciencias Exactas, 

Físicas y Naturales.
Real Academia de Ciencias Morales y 

Polítioas. m
Delegación Nacional de Sindicatos. 
Facultad de Ciencias.
Facultad de Ciencias Políticas y Eco

nómicas.
Instituto de Ingenieros Civiles. 
Instituto de Actuarios Españoles. 
Instituto de Estudios de Administración 

local. _
Asociación para el Estudio de Proble

mas de Población.
»

El Subdirector del Instituto Nacional 
de Estadística.

Siete Estadísticos Facultativos de di
versas ramas estadísticas.

Art. 5.n La Presidencia dei Gobierno 
podrá, cuando lo estime conveniente, an> 
pliar el número de Consejeros.

Los Consejeros serán nombrados por la 
Presidencia del Gobierno a propuesta de 
las entidades que representen.

Art. 6.‘> El Consejo se renovará, en su 
parte . electiva, por mitad cada tres años, 
sin perjuicio de las sustituciones parcia
les que las circunstancias impongan. A 
tal* efecto formarán un grupo los orga
nismos que ocupan lugar impar y los 
tres Estadísticos Facultativos más anti
guos indicados en el artículo cuarto y 
otro grupo los organismos y Estadísticos 
Facultativos restantes.

En casos de ampliación, los nuevos 
Consejeros figurarán en los últimos luga
res de uno u otro grupo, cesando al fin 
del trienio correspondiente .

Los Consejeros podrán ser reelegidos 
indefinidamente.

Art. 7.° Será Presidente del Consejo 
el Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno; Vicepresidente, el Director del 
Instituto Nacional de Estadística; Secre
tario y Vicesecretario, los Consejeros Es
tadísticos Facultativos que la Presiden
cia del Gobierno designe.

Art. 8 Ü El Consejo nombrará, para 
entender en los asuntos de trámite y en 
las cuestiones de menor importancia, una 
Comisión permanente, que formarán el 
Vicepresidente, el Subdirector del Ins
tituto y otros cinco Consejeros, entre 
ellos el Secretario general del Consejo. 
Los cuatro Consejeros -electivos represen
tarán, en lo posible, a organismos rela
cionados con la Estadística teórica o apli
cada y con los servicios estadísticos cen
trales o descentralizados.

Se renovarán por mitad cada tres 
años, para lo cual formarán dos grupos 
los representantes que figuran en lugar 
par o impar en el orden antes mencio
nado, y ño serán reelegidles en trienios 
inmediatos.

Aru 9.° Si perjuicio del nombramiento 
de Comisiones especiales que el Presiden
te considere necesarias, se formarán las 

, Comisiones siguientes:
Estadísticas Demográficas, Estadísticas 

Sanitarias, Estadísticas Económicas, Es
tadísticas Financieras. Estadísticas So
ciales, Estadísticas Culturales y Estar 

dísticas Políticas. '
La composición de estas Comisiones se

rán acordadas por el Consejo en Pleno, 
correspondiendo al Presidente el nombra
miento de los Consejeros que hayan de 
constituirlas y la resolución de las inci
dencias que su constitución presente.

CAPITULO n i  
D e l P r e s i d e n t e

Artículo 10. Son atribuciones del Pre
sidente:

1.a Representar al Consejo.
2.a Decidir en cada caso concreto la 

competencia del Consejo en pleno o de 
la Comisión permanente.

3.a Nombrar las Comisiones o Ponen
cias especiales que considere necesarias.

4.a Designar a los Consejeros *que ha
yan de constituir las Comisiones tempo
rales o especiales del Consejo, fijando, en 
caso necesario, el plazo en que ha van de 
despachar el trabajo encomendado.

5.a Convocar las sesiones y fijar el or
den del día.

6.a Abrir, suspender y levantar las se
siones.

7.a Conceder o negar la patebra y di- 
, rigió; las deliberaciones.

8.a Autorizar el despacho de asuntos 
que no figuren en el otáen del día y re
tirar de él los que no deban ser estudia
dos.

9.a Decidir con su voto los empates.
10. Autorizar con su firma ios dictá

menes y actas del Consejo en pleno, así 
como las comunicaciones dirigidas a la 
Presidencia del Gobierno.

11. Nombrar, a propuesta del Director 
dél Instituto Nacional de Estadística, el • 
personal de Secretaria y subalterno, de
cretando igualmente, o por propia ini
ciativa. sus cese.

12. Forma*, previo informe de la Co
misión Permanente, el proyecto de» pre
supuestos de gastos del Consejo y apro
bar las cuentas de gastos de material, 
sea o no inventariadle.

13. Tomar, en casos imprevistos o ex
traordinarios, las medidas necesarias pa
ra el funcionamiento del Consejo.

14. Delegar en el Vicepresidente del 
Consejo estas atribuciones.

CAPITULO IV
De los Consejeros

Art. 11. Los Consejaros tienen la obli
gación de asistir a las sesiones para las 
que havan sido citados, debiendo, en ca
so de imposibilidad, excusar su asisten
cia.

Art. 12. Los Consejeros tienen dere
cho a ser informados en tiempo y for
ma de los asuntos en que haya de en
tender el Consejo en pleno, pudiendo en
viar y, en su caso, defender ante las 
Comisiones respectivas las enmiendas 
que estimen convenientes.

Art. 13. Los Consejeros podrán inter
venir en las deliberaciones, discutir los 
asuntos y emitir su voto en las sesio
nes a que concurran, en la forma de
terminada en los capítulos respectivos de 
este Reglamento.

Los Consejeros devengarán asistencia® 
por las reuniones a que concurran.

CAPITULO V
Del Secretario general y del Vicesecre

tario
Art. 14. Corresponden al Secretario 

general las funciones de Secretario del 
Pleno y de la Comisión Permanente y 
Jef? de personal y de los servicios del 
Consejo, sin perjuicio de la autoridad 
dc\ Presidente.

Art. 15. Como Jefe de personal ten -r 
drá las atribuciones siguientes:

1.u Fijar las horas de asistencia a la3 
. oficinas. •

2.a Distribuir a los funcionarios según 
las necesidades de los servicios.

3.H Dar cuenta al Presidente de la 
Comisión Permanente de las necesidades 
y de los sobrantes de personal, para que 
pueda hacer al Presidente del Consejo 
las propuestas convenientes.

4.a Suspender en - sus funciones, por 
causa justificada, a cualquier funciona^ 
rio, sin perjuicio de lo que el Presidente 
del Consejo ‘ resuelva' en definitiva.

Art. 16. Como Jefe de los Servicios, 
ejercerá las funciones siguientes:.

1.a Organizarlos en la-forma más efi
caz posible.

2.a Infórmar al Presidente de 109 
asuntos que hayan tenido entrada en el 
Consejo.

3.“ Distribuir entre los funcionarlos 
los trabajos de preparación de las actua
ciones de las Comisiones y Ponencias.

4.a Firmar las actas de las sesiones, 
los documentos de Secretaría y la co
rrespondencia no atribuida al Presidente.

5.a Preparar el proyecto do Presupues
to de gastos dei Consejo,

/
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6.a Ordenar los gastos de material, 
sea o no inventariafoie.

7.a Vigilar los servicios del Consejo, 
tomando las medidas necesarias para su 
normal funcionamiento.

8.a Desarrollar cualquier otra labor 
que le encargue el Presidente en rela
ción con la misión del Consejo.

Art. 17. El Vicesecretario ejercerá las 
funciones permanentes que el Secretario 
general le encomiende en los servicios 
del Consejo, y le sustituirá en casos de 
vacante, enfermedad o ausencia.

CAPITULO VI 
Del Personal del Consejo

Art. 18. El personal necesario para el 
funcionamiento del Consejo será facili
tado por el Instituto Nacional de Esta
dística, y prestará sus servicios durante 
la jornada ordinaria o en horas extra
ordinarias, según las circunstancias re
quieran, con la gratificación que se le 
asigne.

Será nombrado, a propuesta del Di
rector del Instituto, por el Presidente 
del Consejo, y separado de igual modo 
o por propia iniciativa del Presidente.

Art. 19. Serán adscritos al Consejo 
los Estadísticos Facultativos, funciona
rios de Habilitación y Contabilidad, Ta- 
o.uimecanógrafos, polleros y personal- de 
limpieza que las necesidades requieran.

Los Estadísticos Facultativos realizarán 
los trabajos preparatorios de las actua
ciones del Consejo, a las órdenes del Se
cretario general o de los Secretarios de 
las Comisiones y Ponencias, reuniendo 
los datos y  antecedentes necesarios y re
dactando los estados y notas precisas pa
ra los dictámenes.

Los demás realizarán los trabajos que 
les son propios, en la forma que se les 
ordene.

CAPITULO VII 
De las consultas al Consejo

Art. 20. Recibido de la Presidencia 
del Gobierno un proyecto de coordina
ción, perfeccionamiento, implantación o 
reforma de servicios estadísticos, el Pre
sidente del Consejo decretará que pase 
a la Comisión Permanente^ o a la Co
misión temporal a la que corresponda 
preparar el proyecto de dictamen del 
Consejo en pleno, y el Secretario gene
ral enviará, en el segundo caso, una co
pia o extracto del proyecto a todos los 
Consejeros, para que puedan formular en 
el plazo que se fije las enmiendas que 
estimen pertinentes.

Igual ^trámite se dará a cualquier mo
ción o propuesta que, sin constituir pro
yecto, plantee cuestiones esencial o fun
damentalmente estadísticas sobre las que, 
de orden de la Presidencia del Gobierno, 
hava de informar el Consejo.

Art. 21. Los proyectos, mociones o 
propuestas que se envíen a informe del 
Consejo irán acompañadas de la docu
mentación necesaria para justificarlos, 
explicarlos o defenderlos.

El Presidente o el Secretario general, 
según la importancia del caso, podrá pe
dir aclaraciones y datos complementarios 
sobre el asumo sometido a la considera
ción del Consejo, sin perjuicio de análo-

gos trámites acordados en su día por la 
'omisión correspondiente. „
Art. 22. 13ós proyectos a que se refie

re el párrafo primero ’del artículo 20 se 
enviarán, siempre que sea posible, por 
duplicado, para que quede un ejemplar 
archivado en el Consejo.

c a p it u l o  v m
Funcionamiento del Consejo en pleno

Art. 23. El Consejo en Pleno se re
unirá cuantas veces sea necesario para 
formular sus dictámenes, y al final de 
cada ano para conocer en conjunto la

labor realizada y establecer nuevos pla
nes.

Art. 24. Acordada por el Presidente 
,¿a convocatoria del Consejo en Pleno, el 
Secretario general dirigirá a cada (Con
sejero, acompañada del orden del día, la 
comunicación correspondiente.

Art. 25. El Consejo en Pleno celebra
rá la sesión convocada; siempre que 
concurran, por lo- menos, diez Conseje
ros y el Presidente y el Secretario o 
quienes hagan sus veces. „
, Art. 26. Abierta la sesión, se leerá el 

acta de la última celebrada, que se apro
bará o rectificará por acuerdo' de los 
asistentes, después de usar para ello de 
la palabra los Consejeros que lo deseen.

El Secretario general dará luego cuen
ta de las excusas de asistencia, y a con
tinuación se despacharán los asuntos 
que figuren en la orden del día, leyendo 
el Secretario de la Comisión torrespon- 
diente el proyecto de dicíamen y, en su 
caso, el voto o votos particulares que se 
hayan formulado. El Presidente de la 
Comisión o el Consejero en quien dele
gue podrá exponer al Pleno las razones 
u observaciones que considere conveñien
tes, y si no pidiera la palabra ningún 
Consejero, quedará aprobado el proyec
to de dictamen.

Art. 27. 'Pedida la palabra por algún 
Consejero, se abrirá la discusión sobre 
el dictamen, no pudiendo hablar ningún 
Consejero, en pro o en contra, más de 
una vez para exposición, y otra para 
rectificación de conceptos o hechos, a 
excepción del Presidente de la Comisión, 
que podrá usar de la palabra para con
testar a los impugnadores o esclarecer 
las propias alegaciones.

Art. 28. Cuando el Presidente consi
dere bastante discutido el dictamen, pre
guntará si se aprueba, y en caso de que 
no haya unanimidad, .se procederá a la 
votación, quedando sentados los Conse
jeros que aprueben el dictamen y levan
tándose los que no’ lo aprueben. Estos 
podrán pedir qiie conste en el acta su 
voto en contra y el texto de su propues^ 
ta no aprobada, si lo hubiesen formu
lado oportunamente.

En f  aso de empate decidirá el voto del 
Presidente.

CAPITULO IX
Funcionamiento de la Comisión Perma

nente
Art. 29. La Comisión Permanente se 

reunirá, cuando la convoque el Presiden
te. para informar en los asuntos de trá
mite y gobierno interior del Consejo y 
dictaminar en las cuestiones estadísti
cas no atribuidas al Pleno, sin perjuicio 
de lo dispuesto en cuanto a Comisiones 
especiales.

La Comisión Permanente podrá ser 
ampliada, en ciertos casos, con uno o 
varios Consejeros especializados en la 
materia sobre que verse la cuestión plan
teada.

Art. 30. La Comisión Permanente fun
cionará con las normas establecidas en 
el capítulo anterior para el Consejo en 
Pleno, en cuanto le sean aplicables. Los 
Consejeros permanentes podrán, sin em
bargo. presentar votos particulares.

Art. 31. El Presidente de la Comisión 
Permanente tendrá, en cuanto a ésta, 
las mismas facultades que el Presidente 
del Consejo respecto al Pleno.

Le sustituirá no sólo en los casos de 
enfermedad o ausencia, sino también- 
cuando en él delegue.

CAPITULO X
Funcionamiento de las Comisiones tem

porales y especiales
Art. 32. Recibido de la Presidencia 

del Consejo, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 20, un proyecto, el Presi
dente de la Comisión correspondiente 
nombrará, para estudiarlo, una Ponencia

de tres Consejeros que formen parte de 
la propia Comisión.

Art. 33. Terminado el plazo para la 
presentación de enmiendas, la Ponencia 
emitirá informe, que pasará, con las en
miendas aprobadas y rechazadas, a la 
Ccni;sión correspondiente.

Art. 34 El informé^ de la Ponencia de 
rvon̂ vá conocimiento de los miembros
de la Comisión y de los Consejeros que 
hayan presentado enmiendas al proyec
to, al mismo tiempo que se convoca a 
la Comisión y se invita a que concurran 
a la reunión los firmantes de las en
miendas.

Art. 35. Las deliberaciones de las 
Comisiones temporales y Fonencias re
quieren. en* las reuniones que se cele
bren por primera convocatoria, la pre
sencia de la mitad más uno.de sus com
ponentes; y se desarrollarán en forma 
análoga a la establecida para las deli
beraciones del Consejo en Pleno.

Art. 36. Reunida la Comisión, el Se
cretario dará lectura al informe de la 
Ponencia y a las enmiendas rechazadas.
A continuación, el primer firmante de 
cada enmienda rechazada, u otro en 
quien delegue, podrá ampliar oralmente 
o ñor escrito las razones alegadas.

Art. 37. Terminada la defensa de las 
enmiendas, la deliberación tendrá lugar 
sólo'entre los miembros de la Comisión, 
la cual tomará sus acuerdos por mayo
ría de votos. Los miembros de la Co
misión podrán formular por escrito vo
tos particulares; que se acompañarán al 
dictamen que la Comisión envíe al Pre
sidente del Consejo.

Art. 38. El Presidente del Consejo po
drá devolver al de la Comisión el dictamen, 
con las enmiendas y votos particulares, 
para ampliación, aclaración o mejor es
tudio.

Art. 39. Los artículos anteriores serán 
aplicables al funcionamiento de las Co
misiones especiales nombradas para los 
asuntos que no correspondan estricta
mente a ninguna de las Comisiones teme 
porales. <

CAPITULO XI 
De los dictámenes del Consejo

Art. -40. Los dictámenes del Consejó 
en Pleno serán emitidos a la mayor bre- • 
vedad posible y, en casos de urgencia, 
dentro del plazo que el Presidente fije.

Art. 41. Los dictámenes se redactarán 
exponiendo separadamente los antece
dentes, los fundamentos y las conclusio
nes, las cuales podrán formularse, en 
casos justificados, de modo alternativo 
o condicional, -o

Art. 42. Los diotámenes del Consejo 
en Pleno serán firmados por el Presi
dente y el Secretario general, con ex
presión de si fueron aprobados por una
nimidad o por mayoría, y se remitirán 
acompañados de los votos particulares.

Disposición final
La interpretación de este Reglamento 

corresponderá al Presidente del Consejo, 
previo informe, si lo estimara preciso, 
de la Comisión Permanente. v

Disposición transitoria
La primera renovación del Consejo y 

de la Comisión Permanente, en su par
te electiva, se efectuará al término del 
año 1951. para lo cual la Comisión Per
manente determinará por sorteo, con la 
debida antelación, los grupos de los Con
sejeros que hayan de cesar al final de 
este trienio.
ORDEN de 3 de agosto de 1950 por la 

que se concede la baja a don César Du
mont Crespo como intérprete del Go
bierno de Africa Occidental Española.
limo. Sr.: De conformidad con lo in

formado por V. I., esta Presidencia del 
Gobierno ha resuelto conceder la baja, 
a petición propia, par motivos de salud.
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con fecha 31 de julio anterior, a don Cé
sar Dumont Crespo, en su destino de In
térprete .del Gobierno de Africa Occiden
ta l Española, para el que fué nombrado 
por Orden de esta Presidencia de 17 de 
agosto de 1948. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de agosto de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

&mo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de abril de 1950 por la que

se concede la libertad condicional a
doscientos veintitrés penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad 'condicional establecido en 
¿os artículos 98 al 100 del Código . Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con él Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
•Redención de las Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo dé Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarne, ha tenido a bien conceder 
el. beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

Del Reformatorio de Adultos de A li
cante: José María Hernández San Victo
riano, Juan Devesa Sánchez, Francisco 
García López.

De los Talleres Penitenciario^ de A l
calá de Henares: Avelino Boo Blanco, 
Mariano Hidalgo Ródenks, Julián Breto
nes González, Juan García Fernández, 
Pablo García Honrubia, • José Faniel La- 
torre, Luis García P rie to ,» Jesús Sarro 
Gutiérrez, Eladio San Juan Mateo, An
tonio Ruiz López. Gabriel Rodríguez Ma- 
rrero, Clemente Gaspar Vélez. Pedro Pi- 
zarro Fernández, Fernando Martínez San
tander.

De Ja Prisión Central de Burgos: San- . 
tiago del Barrio de las Heras, Félix Lum
breras. Artéaga, Manuel Losa Prieto, Pe
dro Jiménez Nombela, Antonio Doblado 
Persiva, José Lata Mato, Pedro García 
Arroyo, Pedro Martínez Fernández, Do
mingo Plaza Francvsco, ,Longinos Parrado 
Ríos. Antonio Belchis Cava, José Enca
lado Incógnito, Joaquín Frutos Rueda, 
Rufino Vera Expósito, Valentín Vidales 
Rubio, Salvio Vázquez Blanco, José Tria 
do Masso. Manuel Torres García, Ismael 
Riáncho López, Isidro Rebenaque Soria- 
fco, Tadeo Poderoso Sauce. Juan Ñuño 
Sánchez, Alejandro Vargas Díaz Guerra.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
,'(§egov ia ):' José Caso Portillo, Antonio 
Juliá López.

De la Prisión Central de ,G ijón : JUsto 
PardQ Garrido, Jesús Maeso Charterina, 
Zacarías Díaz G.arcía, Julio María T o 
rres Rodríguez, Elíseo, Pereira López, 
Mauricio Marcelino Bermúdez Salazar, 
Marcelo de Celis García.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso: 
Prim itivo Elices Martín, Rafael Aranda 
Seguer, Fernando Armenteros García, 
Alejandro Palacios Serrano, Pantaleón 
Díaz Cano, Benito Gómez Cisneros, Juan 
Albino Grau. Angel Benedicto Atrias, Es
teban Jurado Durán, Santos Herrero Pé
rez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría : Pedro Bermudo Alonso, 
Sebastián Robles Campo, Fernando Pi- 
ñero Collado, José López Soriano, Teófilo 
García Torres, Andrés García .Martín 
Núñez. Manuel Martín Molina, Ramón 
Sán Pedro Lara, Domingo Sáez Monte jo, 
Benito Rodendo Amo Pérez, Francisco 
M ilián Moreno, .Francisco Martínez Ga-

lindo, José Santos Santos, Cristino Reyes 
Arteaga, Vidal Alelu Blázquez, Rafael 
Andújar Nules, Simón Fernando Martí
nez Cardcso. Francisco Sanz Canalda. 
Domingo Varela Calviño.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (V alencia ): Juan Aráu Ca- 
sadella, Eladio Julve Burgués, Francisco 
Olivé Costa, José González Martín, San
tiago Guirles Cortes. Rafael Albeít Sem- 

, pere. José Tru jillo Marcos. Fausto Ca
bezas Martínez, Antonio Romero Cata
lán, Juan Valenciano Gil.

De la Prisión Central de Talavera de 
la R e in a : Pedro Pérez Cuevqs. Valentín 
Sanz Sanz. Luis Félix Sánchez.

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada Primera Agrupación (Dos Herma
nas) : Felipe Díaz Sánchez, Félix Delga
do Monteagudo.

De la Prisión Escuela. (M ad rid ): Claro 
Culebras García, Heliodoro Bonilla Gar
cía, Cesáreo Vera Torres, José Bravo N i
ño, Marcelino Alcolea Rincón, Antonio 
Iglesias Herraiz, Ricardo Coello Sanz de 
Jubera, Rafael Ramírez Alcalá, Vicente 
Serrano Sánchez de la Blanca, Francis
co Caballero Cubero.

De la Prisión. Provincial de A lm ería : 
Juan Matías Gómez Moreno.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Ramón Espacio Gutiérrez, Antonio Gas
par Peinado, Manuel López Díaz.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Bautista Bernat Valls, Gregorio Font 
Cativiela, Luis Fernández Martínez.

De la Prisión Provincial de Mujeres
de Barcelona: Francisca Espinosa M e
dina.

• De la Prisión Provincial de Burgos: 
Braulio Bermejo Martínez.

De la Prisión Provincial de Cácéres: 
Baldomero Garrido Peris.

De la ■Prisión Provincial de Castellón: 
Diego Serrano Jordán.

De la Prisión Provincial de Ciudad
R e a l: Fermín Jareño García, Claudio 
Gómez López, Florentino Espinosa Mo
reno.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Rafael Vázquez Panadero, Rafael Gar
cía Morales, Miguel Feria Blanca,. José 
Sánchez Cabello, Manuel Robles García.

De la Prisión Provincial, de Huelva:
Antonio Asencia Gato, José Lozano Gó
mez, José María García Bernal

De la Prisión Provincial de Huesca: '
José‘Herrera Delgado. '

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
Antonio Blanco Varela, José María Díaz 
Díaz, Manuel Carreira de Jesús, José Be- 
ceiro Fernández.

De la Prisión Provincial de G ranada: 
Vicente Jiménez Rodríguez, Julio Torres 
Mejías, Luis Bonillo Martínez, * Antonio 
García Sánchez, José García Roldán, 
Francisco Laguna Fuentes, Antonio Tello 
Limocha, José García Arcos.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
José Graciano Núñez.
, De la Prisión Provincial de M á laga :
Miguel Reyes Campos.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Alejandro López Baruque, Daniel Varela 
Blázquez, Francisco Aparicio Olivares* 
Mariano Santolaria Santolaria, Luis 
González Rodríguez, Antonio Maynard 
Neila, Corviniano Ugarte Eguiluz.

De la Prisión Provincial de Mujeres
de M adrid :. María Visitación Fonteboa 
Núñez, Rosario Olivares Ugendo.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Esteban García Orellana, Joaquín del 
Solo Pertierra, Francisco García Galán, 
José Rodríguez Jaén, Tomás Nicola .¡Cas- 
cales.

De la Prisión Provincial de Orense:
María Araújo Méndez.

De la Prisión Provincial de O viedo:
Enrique Robledo Suárez, Enrique Váz
quez Sánchez, Luis González Fernández, 
José Antonio Secades Fernández.

De. la Prisión Provincial de Palma "de 
Mallorca: ¿ José Luis-Ortella ^Navarro,

De la Prisión Provincial de Pamplo
na : Pagerto López Fernández, Alfonso
Fernández Fernández, Braulio Martínez 
Ornal.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra : Tomás González Gómez, Domingo 
Amoedo Crespo. Avelino Nieto - Domín
guez, José Paredes Pardo.

De la Prisión 'Provincial de Salaman
ca : Manuel Rodríguez Insula, Antonio
G il Gutiérrez Ramón G il Gutiérrez.

De la Prisión .Provincial de Santa Críiz 
de Tenerife: Luis Alonso Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Santander: 
Alfonso Arenal Echevarría, Emilio dei 
Campo Ruiz.

De la Prisión Provincial de Sev illa :
Manuel Gordillo .Alvárez, José Ormad 
Flores. Manuel Pavón Moncayo, Antonio 
Figueroa León.

De la Prisión Provincial de Tarrago
na : Plácido Solé Jerez.

De la Prisión Celulár de Valencia: 
Benjamín García Pérez, Manuel Soriano 
Marco. Prudencio Romero Valero.

De la Prisión Provincial de Vallado-
i lid : Francisco Alonso González.
1 De la Prisión Provincial .de Zamora: 
Bernarda Hernández Muñoz, Miguel Es
teban Zurdo.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Mariano Miguel Melguizo Romeo, José
Bretaña Varela.

De la • Prisión de Partido de Novelda: 
Jjuan Ortegá Santoyo, Leonardo Contre- 
ras Camacho.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(M ad rid ): Manuel Barragán Galisteo.

Del Destacamehto Penal de Bustarvie- 
jo (M adrid ): Francisco Campos* Expó
sito.

Del Destacamento Penal Portland Ibe- ' 
ría (Castillejo. T o le d o : Ramón Fuentes 
Cano.

Del Destacamento Penal de M ansilla: 
(Logroño ): Bernardino García Duque,
Benjamín Fierros López, Antonio Mem- 
brilla Hernández, Manuel Framiñán Gon
zález.

Del Destacamento Penal de Cuelfeamu- 
ros (El Escorial): Matías Rodríguez Fer
nández. Cruz García Pérez, Francisco G il 
Ridán, Severino García Alonso.

Del Destapimento Penal de Fuenca^ 
rral (M adrid ): Julián López Gómez, Jo
sé María Giné Ferré, Rudesindo Calvete 
Otero. •

Del Destacamento Penal de Revenga 
(Segovia>: Manuel Martin de Castro.

Del Destacamento Penal de Celis (San
tander) : Pascual Serrano Buenacasa.

Del Destacamento Penal de Toro (Za
mora) : Honorino Abad Mayorga. Mar
cea i Alonso Domínguez, José António Gó
mez Aladro, Pedro Castro Ortega, Juan 
Carbajo Perrero, Baudilio Fernández Ro
dríguez, Rafael Espada Cárdenas. Los 
dos últimos del de Tudela Veguin.

D e l Destacamento Penal de Tpdela Ve- 
guín (Oviedo): Antonio Prieto Pita, Ra
fael Hidalgo Navarro, Rogelio Valdés Gó
mez, Gregorio Aguirre Olamendi, Alberto 
López Sánchez. Antonio Faba Garnelo,* 
José Heredia Navarrete, Juan Ramírez 
Mora, Siró Mora González, Sebastián. 
González Molina, Román Aguilar Valde- 
rrama. Jerónimo Castillo Muñoz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de ju lio  de 1950 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria al Agente del Juzgado 
de Paz de Pasajes de San Pedro  
(Guipúzcoa), don Arsenio Villar Aransay.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en, el..artículo 22. en relación con 
el 57 del Decreto orgánico del personal*
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Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu- 
nicipal de 19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el articulo 
23 del mencionado Decreto orgánico, al 
Agente de la Justicia Municipal don Ar
menio Villar Aransay, oon destino en el 
Juzgado de Paz de Pasajes de San Pe
dro (Guipúzcoa).

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector ge fiera 1 de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 16 de agosto de 1950 por la 
que se declara en situación de exce
dencia forzosa al Fiscal de Posadas don 
Joaquín Pagés García.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes.

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don Joaquín Pagés Gkrcia, Fiscal co
marcal, destinado en Posadas (Córdoba), 
eh situación de excedencia forzosa,* por 
razón de incompatibiiadad, en las. condi
ciones que establece el artículo 34 del 
Decreto orgánico de 5 de julio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1950.—Por de

legación, I. de ^rcenegui.

ílmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 16 de agosto de 1950 por la 
que se declara situación de exceden
cia voluntaria, por incompatibilidad de 
cargos, a don Serafín Fernández Ló
pez, Oficial Habilitado del Juzgado Comarcal 

de Villafranca de los Barros 
(Badajoz).

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7 y 22 del De
creto Orgánico del Personal Auxiliar y  
Subalterno de la Justicia Municipal de 
19 de octubre de 1945,

'Este Ministerio ha acordado declarar 
a . don Serafín Fernández López. Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de Vi
llaf ranea de los Barros (Badajoz), en si
tuación de excedencia voluntaria, por in
compatibilidad de cargos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de agosto de 1950.—Por de
legación, I. de Arcenegui.

Hmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 16 de agosto de 1950 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Gabriel Paeres 
Andréu, Oficial Habilitado del Juzgado 
Municipal de Cádiz (Distrito de Santa 

 Cruz).
limo. Sr.r , Accediendo a lo solicitado 

por don Gabriel Paeres Andréu, Oficial 
Habilitado del Juzgado Municipal de Cá
diz (Distrito de Santa Cruz),

Este Ministerio' de .conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del Decreto 
Orgánico del. Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de Í9 de 
octubre de 1945, ha tenido a bien con
cederle la excedencia ' voluntaria, p o r  
tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchps años. 
Madrid. 16 de agosto de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
Jlmo. Sr. Subdirector general de Justicia 
¡ Municipal* .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de agosto de 1950 por la 

que se aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Obejo (Córdoba).

limo. Sr.: Visto el expediente de ciar 
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Obejo 
^Córdoba;;

Resultando que en virtua de propues
ta del Ingeniero Jef» de Vías Pecuarias, 
aprobada por la Superioridad, se inició 
el expediente de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término, muni
cipal de Obejo (Córdoba), siendo desig- 
naoo para la redacción del proyecto per
tinente el Perito' Agrícola del Estado 
adscrito a la Dirección General de Ga
nadería don José' Luis Ruiz Martín;
• Resultando que, previa la recogida de 
datos de campo y de efectuar esta infor
mación en el Ayuntamiento de la lo
calidad, teniendo además en cuenta los 
planos del Instituto Geográfico y Catas
tral, se procedió a la reQacción del' pro
yecto, que fué expuesto al público por el 
Ayuntamiento interesado durante el pla
zo reglamentario y  devuelto con los in
formes de dicho Ayuntamiento y de la 
Hermandad Sindical, por estar integrada 
en ésta_ la Junta Local Agropecuaria, 
acompañando también la reclamación 
suscrita por don Juan Rubio;

Resultando que por don Juan Rubio 
Fernández, en represéntación de su es
posa, doña Benita Olivares Moreno, pro
pietaria de la finca El Villarejo, se pre
sentó. durante el plazo de exposición 

 publica, instancia solicitando se corrija 
un párrafo del proyecto de clasificación- 
en el sentido de que la vía pecuaria* 
«Vereda de los Pañeros» no llega a pa
sar por la finca El Villarejo, sino por la 
parte alta ae la dehésa de Las Pasade
ras, quedando a unos setenta* metros de 
la linde de El Villarejo;

Resultando que con fecha 30 de mayo 
de 1950 se emite por el Ingeniero Ins
pector del Servicio, oon Ildefonso Mo- 
ruza Ruiz, el informe procedente;

Resultando que se han observado en 
la tramitación del expediente todos los 
requisitos legales;

Vistos les artículos 5, 6, 7. 8, 9, 10. 
11 y 12 del vigente Decreto-Reglamento 
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre 
de 1944, v el Reglamento General de 
Procedimiento Administrativo del - Minis
terio de Agricultura, de 14 de junio 
de 1935;

Considerando que en la realización del 
proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término muni
cipal de Obejo «Córdoba) se han obser
vado las prescripciones exigidas por los 
artículos 8, 9 y 10 del vigente Decreto- 
Reglamento de Vías Pecuarias, y que 
en cumplimiento de lo determinado en 
el ¿.r tí culo 11 d,el mismo Decreto-Regla
mento, fué expuesto al público atirante 
el tiempo reglamentario;
* Considerando que lo expuesto en la 

instancia de don Juan Rubio Fernández 
eá corroborado por los informes del 
Ayuntamiento y de la Hermandad Sin
dical, como asimismo por la declaración 
jurada c e  doña María Moreno;

Considerando .ue, exceptuando la ci
tada instancia de don Juan Rubio, no 
se ha presentado ninguna otra reclama
ción, yr salvo lo alegado en favor de 
la . misma, los informes del Ayuntamien
to y de la. Hermandaa Sindical son fa
vorables a la aprobación' del proyecto 

•después de la corrección propuesta;
Considerando que el informe técnico 

del Ingeniero Inspector del Servicio es 
favorable a la aprobación del proyecto, 
modificando-únicamente su redacción en 
lo que a la cV ereoa -de Pañeros» $e

refiere, para atender la reclamación pre
sentada; 

Considerando que ha -sido informado 
favorablemente por la Asesoría Jurídica 
del Departamento.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de clasificación ae las 
vías pecuarias existentes en el término 
.municipal/ de Obejo (Córdoba), en el 
cual se consideran como vías pecuarias 
necesarias:

1.* «Cañada Real Soriana». — Tiene 
una anchura legal de setenta y cinco 
metros c o n  veinticinco centímetros 
(75.22 m.), equivalentes a noventa varas.

2.a «Vereda de los Pañeros».—Con una 
anchura legal de veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20,S9 m j ,  
equivalentes a veinticinco varas.

El párrafo sexto de la descripción ae 
esta vía pecuaria quedará redactado en 
la siguiente forma:

«Entra en tierras de la dehesa de las 
Pasaderas, por la parte alta de esta de
hesa. Atraviesa el arroyo de la Parrilla 
y se interna en la finca Campiñuela Ba
ja. Por tierras de esta última finca cru
za la vereda el camino viejo de Obejo 
a Córdoba.»

3.a «Vereda de las Pedrocheñas».— 
Tiene una anchura legal de veinte me
tros con ochenta y nueve centímetros 
v20,89 m.), equivalentes a veinticinco va
ras.

Las vías pecuarias indicadas tendrán 
las características de longitud y direc
ción señaladas en el proyecto.

Lo que comunico a V. I. para su co^ 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I*. muchos años.
Maarid, 7 de agosto de 1950.

REIN
limo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  DE EDUCACION 
N A C I O N A L

ORDEN de 17 de junio de 1950 po r  la  
que se crean Escuelas Nacionales sometidas 

al Instituto Nacional de Col o
nización en «Encinarejo» (Córdoba).
limo. Sr.: Vistas las copias de las ac- 

£as juradas reglamentarias elevadas a 
este Ministerio por el Instituto Nacional 
de Colonización» para la creación defi
nitiva de Escuelas nacionales de Ense
ñanza Primaria que, con el carácter de 
«Orientación Agrícola», fueron concedi
das provisionalmeme por Orden ministe
rial fecha 4 de febrero de 194B, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la referida 
Orden,

Este .Ministerio ha* dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente dos Escuelas nacionales; una 
Unitaria de niños y otra de niñas, con 
destino a la finca «Encinarejo», de los 
Frailes Jerónimos, del término municipal 
de Córdoba, y una de Asistencia Mixta, 
servida por Maestra, en «Calonge-Alto», 
del término municipal de Palma del Río 
(Córdoba), todas ellas sometidas a la ac
ción tutelar del expresado Instituto Na
cional de Colonización, y

Que por quien corresponda, y cpn 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento del Maestro y 
de las-Maestras nacionales, debidamente 
capacitadas, para las Escuelas de «Orien
tación Agrícola» que definitivamente se 
crean en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 195Ó.

IB AÑEZ-M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan* 

Iza Primaria. .
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ORDEN de 1 de julio de 1950 por la que 
se crean Secciones de 'R etrasados 
Mentales' en los Grupos escolares que 
se citan.

limo. Sr.: Visto los expedientes ele
vados a es’.e Ministerio por varios Direc
tores de Grupos escolares., en solicitud 
do la creación de Secciones que con el 
carácter de «Retrasados mentales», per
mitan atender a la educación de los nu
merosos escolares que por su deficien
cia o debilidad mental se ven privados 
de todo medio de enseñanza.

Teniendo en cuenta que para la ins
talación y funcionatniento de estas nue
vas Secciones se dispone de todos los 
elementos necesarios, los favorables in
formes emitidos por las respectivas Ins
pecciones de Enseñanza Primaria; que 
existe crédito disponible para estas aten
ciones en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, y de acuerdo 
con los preceptos del Decreto de 5 de 
mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas defini

tivamente, y con el carácter de «Retra
sados mentales», las siguientes Seccio
nes:

Una Sección de Maestra en el Grupo 
escolar «San Isidoro», de esta capital.

Una de Maestra en el Grupo escolar 
«Santa Isabel», de Toledo.

2.° La dotación de cada una de estas 
dos nuevas Secciones será Ja correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón General del Ma
gisterio tengan las Maestras que se de
signen para regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultas dos plazas 
de Maestra, con cargo al crédito consig
nado para estas atenciones en el capí
tulo primero, artículo primero, grupo 
quinto, concento p r i m e r o ,  del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, y

3.° Nombrar con carácter definitivo, 
para las Secciones que se crean en vir
tud de esta Orden, a doña María Agua
do Feito, Maestra propietaria de Avi- 
ñante (Patencia), para la del Grupo es
colar «San Isidoro», de esta capital.

Doña Esperanza Cortés Ibarra, Maes
tra Nacional de Gálvez (Toledo), para 
el Grupo escolar «Santa Isabel», de To
ledo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
* limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 17 de julio de 1950 por la que 
se dispone no ha lugar a la declaración 
de mérito ni de utilidad de la obra 
«Historia Eclesiástica», de doña Julia 
Olañeta.
limo. Sr.: Enviado al Consejo Nacio

nal de Educación el expediente sobre de
claración de utilidad de la obra que se 
hará mérito, la Comisión Permanente de 
dicho Consejo emite el siguiente dictar men:

«Visto el escrito presentado por doña 
Julia Olañeta González, solicitando se 
declare de «utilidad» o de «mérito» su 
obra titulada «Historia Eclesiástica», 

Esta Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad que 
esta obra es ajena a la competencia de 
este Consejo, y que, por lo tanto, no ha 
lugar a declarar de «mérito» ni de «uti
lidad.» ,

Y este Ministerio ha resuelto de acuer
do con el anterior dictamen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 20 de julio de 1950 por la que 
se crea una Escuela Nacional de Ense
ñanza Primaria a base de la de Media 
de Pesca de La Coruña.
limo. Sr.: Visto el expediente elevado 

a este Ministerio por el Presidente del 
Patronato Local de la Escuela Media de 
Pesca de La Coruña, en solicitud de que 
se considere como Nacional la Escuela 
Preparatoria de Enseñánza Primaria que 
en dicho Centro viene funcionando;

Teniendo en cuenta que la expresada 
Escuela Preparatoria cuenta con todos 
los elementos necesarios para su ade
cuada instalación; justificándose la ne
cesidad de proceder a la nacionalización 
que se interesa, en beneficio de los in
tereses de la Enseñanza; que la Corpora
ción Municipal de La Coruña, viene ya 
satisfaciendo al Maestro nacional que la 
desempeña, la indemnización correspon
diente a la casa-habitación; los favora
bles informes que han sido emitidos por 
el Consejo Provincial de Educación NaT 
cional e Inspección de Enseñanza P»ri- 

• maña correspondientes; que existe cré
dito adecuado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras nacionales, y lo preceptuado 
en la Orden ministerial fecha 9 de di
ciembre de 1941 v BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26),

Este Ministerio ha resuelto que a to
dos sus efectos, se considere como Es
cuela nacional de Enseñanza Primaria 
la que con el carácter de Preparatoria 
viene funcionando en la Escuela Media 
de Pesca de La Coruña, creándose, en 
su consecuencia, una plaza de Maestro 
nacional, dotada con el sueldo de en
trada y emolumentos legres, con cargo 
al crédito que para estas atenciones figu
ra consignado en el capítñlo * primero, 
articulo primero, grupo quinto, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 28 de julio de 1950 por la 
que se crean las Escuelas Maternales 
que se detallan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de nuevas Escuelas mater- j  

nales con destino a distintos Grupos es
colares y que se 'consideran necesarias 
para atender debidamente a la educación 
de los numerosos niños y niñas compren
didos en la edad pre-escolar; y 

Teniendo en cuenta que en todos ellos 
se justifica la urgente necesidad de pro
ceder a la creación de dichas Escuelas ma
ternales, que para su instalación y fun
cionamiento se dispone de todos cuantos 
elementos son necesarios; que existe cré
dito disponible del consignado en el vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas j 
plazas de Maestros y Maestras nacioira- ¡ 
les, así como del figurado para los gas- j 
tos de sostenimiento de estos Centros, I 
y haciendo uso de las facultades que ¡ 
a este Departamento confiere el Decreto I 
de 5 de mayo de 194a» J

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo y en la forma que se 
detalla las siguientes Escuelas materna
les:

Una en el.Grupo escolar «Ibáñez-Mar- 
tín», de El Ferrol del Caudillo (La Co
ruña'», a cargo de dos Maestras nacio
nales.

Una en el Grupo escolar «San Juan 
Bautista», de esta capital, a cargo de 
dos Maestras nacionales.

2.(> La dotación de cada una de las 
nuevas plazas de Maestra que se crean 
con destino a las expresadas Escuelas 
maternales será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio tén- 
gan las Maestras que se designen para 
regentarlas, y para la provisión de las 
resultas se considerarán creadas defini
tivamente cuatro plazas de Maestra na
cional, dotadas con el sueldo de entrada 
de 7.200 pesetas y emolumentos legales. • 
con cargo al capítulo primero, articulo 
primero, grupo quinto, concepto prime
ro, del vigente presupuesto de este De
partamento.

2.° La dirección de las Escuelas ma
ternales que se crean en virtud de esta 
Orden será ejercida por las Directoras 
de los Grupos escolares donde las mis
mas se establecen.

4.o Que para atender a todos los gas
tos de organización y sostenimiento de 
dichas Escuelas maternales sea librada 
en la forma reglamentaria la consigna
ción anual de 6.000 pesetas, con cargo 
al crédito que pai'a estas atenciones figu
ra consignado en el capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo quinto, concepto se
gundo y subcohcepto primero, del vigen
te presupuesto de este Dep^tamento.

5.u Que por quienes corresponda, y de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento de las Maes
tras nacionales con destino a las nue
vas Escuelas maternales creadas en vir
tud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 28 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Daño. Sr. Director general de Enseñanza

Frimaria.

ORDEN de 28 de julio de 1950 por la 
que se reconoce el cuarto quinquenio 
a doña Dolores Grosso Sánchez, Pro
fesora especial de Escuelas de Adultas 
de Sevilla.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Dolores Grosso Sánchez, 
Prof esora JEspecial de Corte y Confección 
de las Escuelas de Adultas de Sevilla, en 
solicitud de que se le reconozca el dere
cho al percibo del cuarto quinquenio por 
contar con más de veinte años de ser
vicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que se acompaña 
se justifica debidamente que la íntere- * 
sada cumplió el día 20 de los corrientes 
los veinte años de servicios en propiedad, 
que por Orden ministerial fecha 19 de 
agosto de 1919 fufe reconocido a este Pro
fesorado el derecho a los ascensos por 
quinquenios y en la cuantía de 1.000 pe
setas. según preceptúa la vigente Ley 
de presupuestos y el favorable informo 
emitido por la Delegación Administrati
va de Enseñanza Primaria de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo 
solicitado por la expresada Profesora es
pecial, concediéndola el cuarto ascenso 
por el cuarto quinquenio de mil sobre el 
sueldo y quinquenios que actualmen
te disfruta, con la antigüedad y efectos 
económicos del día 20 de los corrientes, 
y que percibirá con cargo al capítulo 

i primero, artículo segundo, grupo quinto,
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concepto cuarto y subconcepto segundo, 
del presupuesto de este Departamento, 
procediendo el que por la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
Sevilla se diligencie el título adminis
trativo de la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan/a 

Primaria.

ORDEN de 28 de julio de 1950 sobre 
transformación en Sección de niñas la 
de párvulos, creada por Orden ministerial 

de 29 de abril último.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Directora 
de la Escuela Nacional Graduada de ni
ñas aneja a la del Magisterio de Pon
tevedra, y por estimarla conveniente a 
los intereses de la Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que, a to
dos sus efectos, se considere transfor
mada en Sección de niñas, la que con 
el carácter de párvulos fué creada dê  
finitivamente por Orden ministerial fe
cha 29 de abril último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25 de mayo si
guiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director geAeral de Enseñan

za Primaria.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta de contrata con carácter 

urgente para la conducción del 
Correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Riaño y La Uña.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar, con carácter ur
gente, la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Riaño y La Uña en el tipo de diez mil 
pesetas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al publico que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de León y en la Estafeta 
de Riaño hasta el día 4 de septiembre 
próximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 9 del mismo mes, n 
las once horas, en la Administración 
Principal de León.

Madrid, 17 de agosto de 1950.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M, González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n  
Don F. de T., natural de ..........   veci

no de ........... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......  a ...
y viceversa, por el precio de   (en le
tra) pesetas .......... (en letra)...céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .......... la
lianza de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado,), 
¿.783—A, O,

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en automóvil 

entre las oficinas del Ramo de 
Jaca (Huesca) y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta urgente para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Jaca (Huesca> 
y su estación férrea en el tipo de diez 
mil pesetas anuales y con arreglóla las 
demás condicionés del plegó correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto 'en 
la Administración Principal de Huesca y 
Estafeta de Jaca hasta el dia 4 de sep
tiembre próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 9 de dicho 
mes, a las once horas, en la Administra
ción Principal de Huesca.
* Madrid, 17 de agosto de 1950.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M, González.

M ode lo  de p r o p o s ic ió n  ^

Don F. de T., natural de ........... veci
no de .........., se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ......  a ...
y viceversa, por el precio de   (en le
tra ) pesetas . . . . . _ /  (en letra) céntimos, 
con arregló a kff condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .......... la
fianza de 2.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.). 
1.762—A. S.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en carruaje 

cuatro ruedas tracción sangre entre 
las oficinas del Ramo de Tarancón 
(Cuenca) y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta urgente para contratar la con
ducción del correo en carruaje cuatro 
ruedas tracción sangre entre las oficinas 
del Ramo de Tarancón (Cuenca) y su 
estación férrea en el tipo de once mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Cuenca y Esta
feta de Tarancón hasta el día 7 de sep
tiembre próximo, y que la apertura de 
•pliegos tendrá lugar el día 12 de dichq 
mes, a las once horas, en la citada Ad
ministración Principal.

Madrid, 17 de agosto de 1950.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M odelo  de p r e p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..........   veci
no de ......... . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de......  a .
y viceversa, por el precio de   (en le
tra > pesetas .........  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad d e . esta proposición, acompaño a 
ella, por Separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .......... la
fianza de 2.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesada) 
1.766—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Leganés y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en carruaje de tracción de sangre 

•pntre las oficinas del Ramo de Leganés 
y su estación férrea en el tipo de cuatro

mil quinientas pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones, del plie
go correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará en la 
Administración Principal de Madrid y 
Estafeta de Leganés hasta el día 18 de 
septiembre próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el dia 23 de dicho 
mes, a las once horas, en la Administra
ción Principal de Madrid.

Madrid, 17 de agosto de 1950.—El Di- 
reptor general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M odelo  de  p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..........   veci
no de ......... . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de...  a ...
y viceversa, por el precio de   (en le
tra) pesetas ...... (en letra)... céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño ft 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .......... la
fianza de 900 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)/
1.761—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la  
conducción del correo en  carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Real de Jara (Sevilla) y  
Santa Olalla (Huelva).

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo en carruaje de tracción de sangre 
entre las oficinas del Ramo de Real de la 
Jara (Sevilla) y Santa Olalla (Huelva 
en el tipo dê  dos mil cuatrocientas 
ochenta pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido- pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Sevilla, 
en la Principal de Huelva y en la Sección 
cuarta de la Jefatura Principal de Co
rreos hasta el dia 18 de septiembre pró
ximo, y que la apertura de pliegos tendrá, 
lugar el día 23 de dicho mes de septiem
bre, a las once horas, en la Sección 
cuarta de la Jefatura Principal de Co
rreos en Madrid.

Madrid, 17 de agosto de 1950.—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ..........   vecí*
no de ......... . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de......  a ......
y viceversa, por, el precio de .......  (en le
tra) pesetas  ........  (en letra) céntimos,
cón arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a  
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ..... 1... lá
fianza de 496 pesetas.

(Fecha y firma del interesada^ 
1.965—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil entre

las oficinas del Ramo de Toro y su 
estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del corteo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Toro y su estación férrea 
en el tipo de dos mil setecientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Zamora y en la Es
tafeta de Toro hasta el día 25 de sep
tiembre próximo, y que la apertura dm
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pliegos tendrá lugar el dia 30 del mismo 
mes, a las once horas en/la Administra
ción Principal de Zamora.

Madrid, 1 7 de agosto de 1950.—El Di
rector general, P. Á., el Secretario gene
ral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don P. de T., natural de ...»......  veci
no de ............ se obliga a desempeñar la
conducción daría del correo de  a .......
y viceversa, por el precio de ...... (en le
tra) pesetas ........... (en letra) céntimos,
con arregló a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a  
ellg, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ........... la
fianza de 540 pesetas. f

(Fecha y firma del interesado.).
1.764—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular núm . 755 por la que se dictan  
norm as regulando la recogida de arroz 
cáscara y la elaboración y distribución  
d e  arroz blanco y subproductos, corres
pondientes a  la cam paña arrocera de  
1950-51.

Fundamento
En virtud de lo dispuesto en la Orden 

conjunta, de los Ministerios de Agricul
tura y de Industria y Comercio de 10 de 
los corrientes, por la que se regula la 
campaña arrocera 1950-51 y, para ejecu
ción de lo que en la misma se previene, 
esta Comisaria, en uso de sus faculta
des, há tenido a bien disponer;

Libertad
Artículo 1.° Queda en libertad de pre

cio, comercio y circulación el arroz blan
co y los subproductos obtenidos en su 
elaboración.
t  '

Necesidades normales
Art. 2.° En .la próxima campaña 1950- 

51. la Cooperativa Nacional del Arroz 
pondrá a disposición de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transpor
tes la cantidad de setenta y cinco mi
llones (75.000.000) de kilos de arroz blan
do para atender las necesidades norma
les d e . Economatos preferentes. Ejérci
tos, contratos suscritos de reservas so
bre productos alimenticios para • trans
formaciones industriales y consumo de 
boca y para .aquellas atenciones espe
ciales que se. consideren necesarias.

Entrega de la producción
Art. 3.,J Al efecto de' hacer posible por 

parte de la Cooperativa Nacional del 
Arroz el cumplimiento de las obligacio
nes indicadas en el artículo segundo, to
do agricultor arrocero entregará obliga
toriamente toda la cantidad de arroz 
cáscara que recolecte a la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de Es
paña. para que ésta, a su vez, lo ponga 
a disposición de la Cooperativa Nacional, 
del A'rroz:

Como consecuencia de lo expuesto, se- 
fá  ' también obligatoria la entrega a la 
Federación Sindical de Agricultores Arro-r 
ceros del arroz cáscara procedente de los 
coñtratos suscritos al amparo de las dis
posiciones sobre Reservas de productos 
alimenticios para transformaciones in
dustriales y. consumo de boga.

Libertad de subproductos
Art. 4.° Los subproductos derivados de 

la elaboración del arroz blanco que la 
Cooperativa Nacional del Arroz debe po
ner a disposición de esta Comisaria, que
darán también de libre disposición de la 
citada Cooperativa.

Plan de elaboración
Art. 5.° La Cooperativa Nacional del 

Arroz dispondrá la elaboración del arroz 
cáscara entregado por la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de Espa
ña entre toda la industria integrada en 
la Federación de Industriales Elaborado- 
res de Arroz de España. ,

La Cooperativa Nacional del Arroz co
municará a la Comisaria de Recursos de 
Levante el plan de elaboración del arroz 
que debe ser puesto a disposición de esta 
Comisaría General. Las reclamaciones 
que puedan surgir por parte de • los in
dustriales serán resueltas por la Comi
saria de Recursos de Levante, previo in
forme del representante del Ministerio 
de Industria y Comercio.

Adquisición de arroz cáscara
Art. 6.° La entrega del arroz cáscara 

se hará spbre granero del productor o 
sobre era, conforme el productor lo es
time más conveniente. En este último 
caso, el precio del arroz sufrirá la va
riación que se acuerde libremente con 
la Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros. En. caso de no haber acuer
do, se retirará el arroz del granero del 
agricultor ál precio señalado en el ar
ticulo 11.

Declaración de cosecha
Art. 7.° La Cooperativa Nacional del 

Arroz facilitará a la Comisaría de Re
clusos de Levante los datos referentes 
a la superficie sembrada, semilla emplea
da y cosecha obtenida, en la forma' y 
plazo que al efecto se fije, para lo cual, 
dicha Cooperativa podrá solicitar de la 
mencionada Comisaría el que se exija a 
todo productor de arroz cáscara que 
preste declaración de su cosecha ánte el 
Sindicato Arrocero local a que perte
nezca.

Los resúmenes de declaraciones a que 
se refiere este artículo serán, en dicho 
caso, presentados por la Cooperativa Na
cional del Arroz, en la Comisaría dé Re
cursos de Levante, para que se' hagan las 
inspecciones correspondientes.

Diferencias injustificadas
Art. 8.° Si algún agricultor dejase de 

entregar la cantidad total del arroz cás
cara, se estimará el hecho como delito 
de ocultación.

Elaboración
Árt. 9 *  La elaboración del arroz blan

co con destino a. Economatos y Ejércitos 
tendrá preferencia sobre todos los demás, 
salvo las circunstancias especiales, que 
puedan presentarse, en cuyo caso la Co
misaría General determinará el orden de 
preferencia.

La elaboración del arroz de contratos 
suscritos al amparo de las disposiciones 
sobre reservas de productos alimenticios 
para transformaciones industríales y con-' 
sumo de boca, se subordinarán al cum
plimiento de la -preferencia establecida 
en el párrafo anterior . Si la .calidad del 
arroz cáscara entregado no se estimara 
conveniente y aceptable, se le etiquetará 
la partida, dejándola aparte en ei moli
no, y con arreglo a la cantidad entrega
da podrá serles servido, eñ ¿u día, el 
cupo que legalmente le corresponda, sin 
que en manera alguna pueda tener de
recho a , recibir arroz de calidad mejor 
a la que dé su cosecha entregada.

El arroz blanco apto para uso de boca 
se destinará a esta finalidad, quedando 
prohibido el que se le dé otro empleo,

salvo lo producido por reservistas de pro
ductos alimenticios para transformacio
nes industriales y consumo de boca. El 
no apto para dicho uso, previo dictamen 
de. la Estación Arrocera de Sueca, se po
drá destinar a usos industriales o ali
mentación del ganado.

Por la Cooperativa Nacional del Arroz 
•se comunicarán a la Comisaría de Re
cursos de Levante las partidas de arroz 
blanco que no son aptas para uso de 
boca, acompañadas del informe previo 
de la Estación Arrocera de Sueca.

Industrialización
Art. 10. El arroz blanco que debe ser 

puesto a disposición de esta Comisaria 
General tendrá un porcentaje máximo 
de medianos comprendido entre el 6 ai 
8 por 100.

La Cooperativa Nacional del Arroz co
municará a la Comisaria de Recursos de 
Levante los industriales que han de ela
borar el arroz a que se alude en el pá
rrafo anterior.

Los industriales darán parte diario de 
elaboración a la Comisaría de Recursos 
de Levante.

Precios
Art. 11. La Cooperativa Nacional del 

Arroz abonará a los agricultores el pre
cio fijo de 2,50 pesetas el kilo por el 
arroz cáscara puesto sobre granero d e 
agricultor, que éstos h an . de entregar 
obligatoriamente a través de la Federa
ción Sindical de Agricultores Arroceros 
de España, oara las atenciones de la 
Comisaría General de Abastecimientos 
señaladas en el articulo segundo de esta 
Circular, incluso el arroz cáscara proce
dente de 16s contratos suscritos sobre 
reservas de productos alimenticios para 
transformaciones industriales y consumo 
de boca.

El excedente del arroz cáscara que so
bre el anterior entreguen los- agricultores 
a la Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros de España, podrá ser abonado 
por la Cooperativa Nacional del Arroz a 
los agricultores al precio que libremente 
convengan ambas partes, pero no inferior 
al de 2,50 pesetas el kilo.

En el caso de aue algún agricultor no 
se conformare con el precio que se le 
ofrezca, podrá recabar de la Cooperati
va Nacional del Arroz que se le facilite 
el arroz- blanco correspondiente al - cás
cara excedente que haya entregado a di* 
cha Cooperativa, abonando el Importe 
que por los gastos corresponda para ven
derlo el interesado libremente.

Los precios que regirán para el arroz 
blanco a disposición de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
serán los siguientes:

a) El destinado ra Economatos prefe
rentes, Ejércitos y destinos varios, el de 
3,95 pesetas el kiío sobre vagón o'muelle 
origen y con envase.

b' Él destinado a reservistas dé pn> 
ductos alimenticios para transformacio
nes industriales y consumo de boca el 
de 3.95 pesetas el kilo sobre pie molino 
y con envase.

Informe quincenal
Art. 12 Por las Delegaciones Provin

ciales de Abastecimientos se mantendrá 
al día información dé los precios de ven
ta al público, resumiéndola quincehál- 
mente y cursándola a este Organismo. •

En su consecuencia, los días 15 y 30 
de cada mes, deberá enviarse . a . la Di
rección Técnica un informe comprensi
vo del precio máximo, mínimo y medio 
de venta e iguales datos referidos al m i^ 
mo período en el medio rural.

Comercio del arroz
Art. 13. La Cooperativa Nacional del 

Arroz, una vez cumplidas con esta Comi- 
sariá General las obligaciones emanada» 
del artículo segundo, tanto en cantidad 
como en calidad y tiempo, podrá esta
blecer, sin perjuicio de ¿o dispuesto «a
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el artículo 11 respecto a la posibilidad i 
por parte del agricultor de vender1 libre- j 
mente el arroz blanco, y en relación con ; 
sus cooperadores, los convenios que es- 
timen pertinentes de mutuo acuerdo para ; 
el comercio y venta del arroz blanco li- > 
bre que el agricultor no estime conve- ; 
niente vender directamente, y la retira- ! 
da del arroz cáscara excedente, con arre- j 
glo a sus posibilidades económicas y de ; 
almacenamiento.

Podrán dedicarse al comercio del arroz 
blanco los actuales almacenistas de le
gumbres secas y cereales—sin sujeción a 
cupos o coeficientes—, las Hermandades 
de Labradores, Cooperativas legalmente 
reconocidas y cuantas personas naturales 
o  jurídicas deseerü¡ejercitarlo. siempre y 
cuando se ajusten a las disposiciones le
gales de :ipo mercantil o fiscal actual
mente en vigor.

, Libro de almacén

Art. 14. Cuantos se dediquen al comer
cio del arroz blanco—excepto la Coope
rativa Nacional del Arroz—, de acuerdo 
con ' lo establecido en el artículo 13, ha
brán de solicitar de las Inspecciones Pro
vinciales de Recursos o dé las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos se 
les provea de ün libro de almacén aná
logo al establecido para las legumbres 
secas. En dicho libro se registrarán al 
día las' operaciones de compra y venta 
y deberán ir de acuerdo con el libro de 
ventas, haciéndose constar en él la fe- 
oha y procedencia ,de toda6 y cada una 
de las partidas de arroz blanco que ad
quieran, aunque la mercancía no pase 
materialmente por la fase de almacena
miento, y análogos datos para las ven- j 
tas, sin que este requisito tenga otro : 
alcance que el disponer de la debida in
formación a los efectos de conocimien
to del movimiento del arroz blanco, la 
regulación de corrientes comerciales en 
su caso. . así como Ib que se determine 
por el «artículo 16 de esta Circular.

Entrega del libro de almacén

Art. 15. El libro de almacén se entre
gará sin restricción alguna a cuantas per- y 
tonas naturales o jurídicas lo soliciten.'

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos o Inspecciones de Recursos, 
en su caso, diligenciarán los referidos li
bros, haciendo íonstar número de folios 
actuales y nombre o razón social del ti
tular.

Necesidad de llevar los libros de almacén

. Art. 16. Si por circunstancias exci>>. 
dónales hubiera de establecerse nueva
mente la intervención de estos produc
tos, la actividad comercial que desplie
guen durante la libertad los distintos in
termediarios aludidos, según datos que sej 
obtengan de sus libros de almacén: ser-1 
viran de base para la fijación de coe
ficientes, cupos de compra o  almacena
miento, etc.

Adjudicaciones

Art. 17. Corresponde a ' l a  Dirección 
Técnica las órdenes de adjudicación del 
arroz blanco que debe ser puesto por la 
Cooperativa Nacional del Arroz, a dispo
sición de esta Comisaría.

Distribución

Art! 13. El plan general de distribu
ción del arroz blanco que deberá ser 
puesto a disposición de esta Comisaria 
General sé hará por trimestres adelan
tados, con un mes como míhimo .de aa-

j ticipación, o en la forma que acuerde 
| la Dirección Técnica, previa comunicación 
; con antelación a la Cooperativa Nacional 
I del Arroz. - La Cooperativa Nacional del 
| Arroz situará la mercancía sobre vagón 
I o muelle origen’ para el-arroz- blanco, desr 
; tinado a Economatos, Ejércitos y desti- 
í nos varios. El arroz blanco destinado 'a l 
!. cumplimiento de los contratos suscritos 
; sobre reservas de productos alimenticios 

para transformaciones industriales y con- ( 
sumo de boca será situado sobre pie de 
molino. y

¡ Petición de material ferroviario
Art. 19.. Los remitentes de arroz debe

rán solicitar los vagones que ' precisen 
para sus envíos en el registro de peti- „ 
ciones de cada estación, debiendo comu
nicar las referidas peticiones, a las Ins
pecciones Provinciales de Recursos y De
legaciones Provinciales de Abastecimien
tos para que éstas puedan gestionar los 
elementos de transporte necesarios.

Si sé tratase de peticiones de trenes 
completos deberán solicitarlo de los cita
dos Organismos con diez días de antici
pación.

En todos los casos, quedan obligados 
a dar cuenta a los mismos Organismos 
de los cargues y cumplimiento de las 

. referidas peticiones.

Corrientes comerciales

Art. 20. Para el mejor desenvolvimien
to del abastecimiento, nacional y desarro
llar la ayuda precisa para la moviliza
ción del arroz, este Organismo podrá es; 
tablecer, ,si las circuns;ancias ío exigen 
y se considera oportuno, corrientes co
merciales adecuadas y formular los pla
nes de transportes que en conjunto se 
estimen convenientes.

Parte de situación
Art. 21. La Cooperativa Nacional del 

Arroz comunicará diariamente las sali
das del ' arroz blanco cuya distribución 
corresponde a la Comisaria General.

Igualmente resumirá en un parte men- 
<v sual las salidas de arroz blanco de libre 

"disposición que lo sean a través de dicha 
Cooperativa, especificando los que vayan 
a venta directa por los agricultores y los 
que venda la propia Cooperativa, así co
mo en cada uno de estos casos los pre
cios de venta. > •

Reserva de siembra
Art. 22. Los productores de arroz cás

cara podrán reservarse para atenciones 
de la próxima siembra las cantidades que 
estimen necesarias.

'Circulación de la cosecha

Art. 23. El arroz cáscara circulará con 
el conduce .expedido por la Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros de Es- 

. paña. ti

... El arroz blanco distribuido por la Co- 
'‘misaría v General circulará con la guia 
única. .

El arroz blanco correspondiente a los 
cupos excedentes de arroz cáscara circu
lará libremente sin guía única de circu
lación ni conduces o  documentos aná
logo.

\ Estación Arrocera de Sueca *

Art. 24. Todas las cuestiones técnicas 
que se susciten en cuanto a la calidad 
y rendimiento del arroz se someterán .al 
arbitraje’ de la Estación Arrocera de 

, Sueca. 1

Oficina Delegada Interventora del Arroé
Art. 25. Subsistirá con sus propias 

atribuciones y cometidos la Oficina In
terventora del Arroz establecida en la 
campaña, arrocera 46-47 adaptada a lo 
dispuesto en esta Circular, sin perjuicio 
de lo cual, ia Dirección Técnica de Abas
tecimientos podrá informarse y fiscalizar 
en forma directa el desenvolvimiento de 
las funciones que por delegación se en- 

’ comienda a la Cooperativa Nacional del 
Arroz en aquellos cometidos que por esta < 
Comisaria General se determinen. .

Inspección de Servicios
Art. 26. La Comisaría de Recursos de 

Levante, por mediación de dos Servicios 
” de Inspección de su Oficina Delegada, 

ejercerá la vigilancia en Sindicatos, al
macenes y elaboración del arroz, y por 
su parte . la Cooperativa Nacional del 
Arroz facilitará cuantos datos le sean 
interesados sobre producción y recogida 
de arroz cáscara, almacenamiento, ela
boración y existencias:

Infracciones
Art. 27. Queda prohibido la ocultación* 

y acaparamiento del arroz blanco que 
será sancionado con arreglo a lo dispues
to en la Ley de Jefatura del Estado de 
16 de octubre de 1941.

Se sancionará como ocultación la no 
declaración o falsedad, en -los datos de
claratorios de superficie .de cosecha, la 
falta de concordancia entre el área del 
cültivo o* Semilla empleada y la cosecha 
real obtenida y la no entregada, en el 
caso de que se solicite dicha declaración 
por la Cooperativa Nacional del Arroz.

Decomisos
Art. 28. Toda partida de arroz cásca

ra que se intervenga será depositada pre
cisamente en los locales de los molinos o 
Sindicatos Arroceros, a disposición de la 
Fiscalía de Tasas; esto no obstante, la 
Cooperativa Nacional del Arroz podrá 
utilizar inmediatamente dichas partidas 
y abonará su importe en la formá que 
se acuerde al resolver el expediente de ' 
su razón. ‘

Sanciones
Art. 29. El incumplimiento de cuañto 

se dispone en la presente Circular será 
sancionado por esta Comisaría General, 
de acuerdo con lo prevenido en las Circu
lares números 467 y 701. sin perjuicio 
de las actuaciones que pudieran, seguir
se por la Fiscalía de Tasas. ^

Derogación de preceptos '

. Art. 30. Quedan derogadas las' Circu
lares números 722 y 722-A y los Oficios- 
circulares de esta Comisaría General de 
27 de octubre de 1945, 8 de hoviembre 
de. 1943, 13 de mayo de 1949, 27 de sep
tiembre de 1949. número 68 de 28 de fe
brero de 1950 y número 139 de 19 do 
mayo de 1950.

Madrid, 17 de agosto de 1950.—El Co
misario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limo. Sr. fisca l Su  ̂
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Iltis- 
trisimo señor Comisario .de Recursos 

. de la Zona de Levante y excelentísimos 
señores Gobernadores civiles, Delegados 
provinciales de A b a s t e c í  mientos x  

1 Transportes,
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MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de Estella 
(Navarra), para .aprovechar aguas de 
los manantiales Itxaco y Garros, con 
destino al abastecimiento de su vecin
dario.

Visto el expediente incoado por el 
lAyuntamiento de Estella para aprove
char aguas de los manantiales Itxaco y 
Garros; en término municipal' de Ames- 
coa Baja vNavarra.), con destino al abas
tecimiento de su vecindario,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General ae 
Obras Hidráulicas, ha resuelto.:

A) Acceder e, lo. que se solicita, con 
sujeción a las siguientes condiciones: 
_ 1 .' Se autoriza al Ayuntamiento de 
Estella (Navarra) para aprovechar, con 

, destino al abastecimiento' de su vecin
dario, hasta un caudal de treinta (30) 
litros por segundo de aguas derivadas 
de los manantialés Itxaoo y Garros, en 
¡jurisdicción municipal de Amescoa Baja 
¿Navarra).

2» Las obras se llevarán a cabo bajo 
la  inspección y vigilancia de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, con suje- | 
ción al proyecto que obra en el expe- , 
diente, suscrito por. el Ingeniero de Ca. ¡ 
minos dón .ligue! Erice,- en Pamplona, ¡ 
en junio de 1949, con las modificaciones j  

prescritas en la cláusula siguiente., l
3.;i La captación se verificará directa

mente sobre los manantialés, dando a la 
obra de captación la capacidad suficien
te  para contener también los vertede- 

. ros de las aguas sobrantes. Se estable
cerá una cerca de protección de los ma
nantiales para impedir el acceso ae ga
nados a la zona de filtración de las 
aguas. Se realizará un estudio compa
rativo del trazado proyectado con el que 
ppeda obtenerse por :la margen izquierda 
del Urederra, por lo menos hasta que la 
tubería alcance cota superior a ías aguas

■ dél río, representando el terreno con to
dos sus pormenores para la justificación 
del trazado y estimación del movimien
to de tierras. Se estudiará también la 
conveniencia de efectuar los cruces con 
el río Urederra por encima del nivel 
de las- aguas, desplazando en su caso 
los puntos de cruce. Se incluirá tam
bién el detalle del emplazamiento del 
depósito regulador. Se tendrán en cuen
ta las posibilidades de la construcción 
del pantano de Artabia, para adoptar 
en su casó las precauciones convenien
tes en el tramo de tubería que haya de. 
quedar cubierta por el embalse. Se pro
yectará un módulo limitador del caudal 
concedido para devolver al río el exce
so sobre el de treinta litros por segundo 
de tiempo. Todas estas modificaciones se 
incluirán en un proyecto de replanteo- 
que habrá de presentarse a la Confede
ración Hidrográfica, del Ebro dentro del 
plazo ..de seis <6) ’ meses, a partir de la 
publicación ce esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.* Esta concesión, una vez efectua
da la recepción de las obras y autori
zada la explotación de las mismas, anu
lará la otorgada al Ayuntamiento de Es
tella en 7 de enero de 1907, para apro
vechamiento de aguas elevadas del rio 
Ega, con' destino al abastecimiento del

. vecinaario.
5* Comenzarán las obras dentro del 

plazo de diez (10) meses y terminarán en 
el de tres (3) años, contándose ambos 
plazos a partir de la fecha . de publi
cación de esta concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. . ,

6* La Administración n¿ responde de 
la  constancia del 'cauaal- concedido- y se

reserva el derecho a tomar gratuita
mente el agua necesaria para la ejecu
ción o. conservación de obras públicas 
por los medios y en los puntos que es
time conveniente de las obras autoriza
d as’ en está concesión, pero sin ocasio
nar perjuicios en las mismas.

7.!* Esta concesión, que se otorga a 
‘ perpetuidad y sin perjuicio de tercero, 

lleva aneja la. declaración de la utilidad 
pública ae! proyecto a los efectos de las 
expropiaciones necesarias, incluida la de 
los volúmenes de agua, en que pueda 
quedar eventualmente mermado el apro
vechamiento que tiene en explotación 
la S. A. Hidráulica del Urederra, y la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución de 
las obras.

\ 8* Esta concesión queaa sujeta al
’ cumplimiento de todas las disposiciones 
de carácter legal, administrativo y so
cial actualmente en vigor o que puedan 
serle aplicables posteriormente.

9.* La concesión lleva aneja la acep
tación por la .Corporación municipal in
teresada de la parte del canon corres
pondiente a aprovechamientos con con
sumo de agua que pueden ser autoriza
dos gracias a la existencia en la cuenca 
oe obras de regulación del régimen de 
los ríos que compensan la merma de los 
aprovechamientos inferiores.

10. Todos los gastos que se originen 
con motivo del cumplimiento de las con
diciones de la concesión- serán de cuen
ta . del Ayuntamiento concesionario, que 
los abonará , con arreglo a la Ifistnlcéión 
vigente cuando tenga lugar dicho cum
plimiento. •

11. El depósito constituido por el im
porte ael l por 100 de las obraá a eje
cutar en terrenos de dominio público

¡quedará como fianza para responder del 
cumplimiento de las condiciones de esta 
concesión y será devuelto una vez apro-

* bada el acti. de reconocimiento final, 
que levantará la Confederación Hidro-

I gráfica ael Ebro una vez terminadas las
• obras, sin que pueda autorizarse la ex

plotación de las mismas antes de la 
aprobación de dicha acta.

12. El incumplimiento de cualquiera
, de las condiciones anteriores acarreará 

la caducidad de esta concesión, que se 
decretará por los trámites previstos en 
la Ley General ae Obras Públicas y Re
glamento dictado para su aplicación.

B) Que por la Confederación Hidro- 
gráfica del Ebro se haga un estudio- de 
la situación administrativa en que se en
cuentra la concesión otorgada a Hidráu- 
dica del Urederra, S. A., y en el caso 
ae hallarse incursa en caducidad, se for
mule la propuesta correspondiente a estos 
efectos.

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento 
'peticionario la sA preinsertas condiciones 
y remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispunc la vigente Ley del Timbre, más 
el recargo reglamentario, que queda uni
da al expediente, de orden del excelen- ' 
tísimo >:eñor Ministro lo comunico a V.’ S. 
para su conocimiento, el del Ayunta
miento interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia: y en cuanto se relaciona con 
el apartado B-j de esta resolución, debe
rá ese Servicio cumplimentarlo urgente
mente.

Dios guarde a V. -S. muchos años.
Madria, 21 de julio de 1950.—El Di

rector general, Francisco García dé Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Ebro. '

Adjudicando a don Felipe Aparicio Garcia 
la subasta de las obras de «Nueva esta
ción de aforos en el río Segura a su 
paso por Cieza (Murcia)».
Este Ministerio, ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Nueva estación de aforos én el río 
Segura a su paso por Cieza (Murcia)», a 
don Felipe Aparicio García, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
710.000 peseta^,' siendo el presupuesto de 
contrata de 713.906,67 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata, y 
con los beneficios que se deriven de la 
aplicación de la Orden ministerial de 15 
de julio del año en curso.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones parti
culares y económicas. .

Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1950.—El Di

rector general, P< A., Luis M. de Vidales.

Sr. Ordenador central de pagos.

Anunciando segundo concurso de las 
obras de «Fábricas comprendidas en el 
proyecto de presa, tomas de agua y ali
viadero complementario del de termina
ción del pantano de Camarillas (Al
bacete)».

Hasta las trece horas del día 25 de 
septiembre próximo se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del Se
gura, durante las horas de oficina, pro
posiciones pasa este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.449.683jO 1 pesetas.

La fianza provisional, a 71.750 pesetas.
El concurso*' se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de septiembre próximo, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones par$ la presentación de pro
posiciones y, la celebración del concurso 
estarán de manifiesto, durante él mismo 
plazo, dicha Secpión de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Segura.

Madrid, 17 de agosto de 1950.—El Di
rector general, P. A., Luis M. de Vidales*
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Anunciando segunda subasta de las obras 
de «Nueva estación de a foros sobre el 
r io Segura a su paso por la capital de 
Murcia».

i Hasta las trece horas del día 25 d* 
septiembre se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica ’ del Segura, durante laa 
lloras de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciehde ai 
1.098.445,28 pesetas.

La fianza provisional a 21.480 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulioas 
el día 30 de septiembre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como él modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección dé Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica, 
del Segura.

Madrid. 17 de agosto de 1950.—El Dó* 
rector general, P. A., Luis M. de Vidales 
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